
MUNICIPIO  E

Acta N° 229

22/01/2020

Presentes: Alcalde Agustín  Lescano;  Concejales titulares:  Augusto Alcalde y Santiago
Ojeda (P. Concert.),  Diana Spatakis  y  Elsa  Díaz  (FA).  Concejales suplentes:  Eduardo
Correa, Cristina Cafferatta y Teresa Nieves (FA)        
Vecinos y/o Concejales Vecinales: Susana Velázquez y Rosa garcía (CV6). 

Secretaria de acta: María Noel Carreño

Siendo la hora 19:00 comienza la sesión.

Orden del día:1) Previos    
                  2) Informes

       3) Aprobación de acta anterior
                  4) Asuntos entrados

       5) Aprobación de Resoluciones
       6) Varios.

•Orden del día.
•

- Visitas:

- 1) Previos:

- Agustín Lescano: entradas que envió el Club Malvín para el tablado, se hace entrega y
se enviaran los CCZ's y  se hace entrega además de las entradas para el  desfile  de
carnaval y de samba.
- Agustín Lescano: estamos armando el informe de metas y objetivos 2019 para verlo la
próxima sesión, la idea es enviarlo el viernes para intercambiar opiniones el miércoles
próximo.
- Agustín Lescano: propuesta que envió Velotour, que están trabajando con el Municipio B.
Es un paseo gratuito de 15/20  minutos aproximadamente en el Parque Rivera en febrero
y marzo, jueves a domingos, se le puede facilitar material del Municipio para repartir.
Augusto Alcalde: tenemos experiencia con ellos porque han estado en eventos.
Agustín Lescano: para el usuario es gratuito y par el Municipio tiene un costo de $ 50.000
por mes por vehículo, son 2 vehículos los que hacen el circuito. Es una buena oportunidad
para mostrar el Parque Rivera.
Eduardo Correa: se hizo un llamado a interesados?
Agustín  Lescano:  no  aun,  es  una  propuesta  que  ellos  nos  presentaron  y  vimos  la
experiencia que están haciendo ahora en otro Municipio  y es el mismo costo. Es un grupo
de jovenes  uruguayos.
Eduardo Correa: le preocupa que no se haga un llamado a interesados.
Agustín Lescano: lo vamos a hacer como se hace todo acá, con propuestas con precios y



que cumplan con lo que se le solicita para la cotización. 
Eduardo Correa: si se lo mandaron a Augusto, que lo presente el, no es el Alcalde, no
tienen porque enviárselo a el. le preocupa que venga una empresa y le haga una oferta a
un concejal.
Agustín Lescano: no va a discutir este tema, no dio por hecho esto, lo trajo al Gobierno
para mostrar la propuesta que le acercaron y estas  poniendo un montón de cosas que no
son así.
Estamos hace 5 minutos discutiendo algo de  ver quien lo presenta, estas cuestionando si
se lo mandaron a 1 o a 2 personas.
Augusto Alcalde: hay que ver si el Municipio B hizo el llamado que Correa esta pidiendo.
Eduardo  Correa:  no  le  importa  como  lo  hizo  el  Municipio  B,  el  es  Concejal  de  este
Municipio.
Diana Spatakis: se le hizo la consulta a Espacios Públicos de si están de acuerdo?
Agustín Lescano: primero tenemos que ver si el Municipio esta de acuerdo y después
vemos el tema de la autorización.
Teresa Nieves: por ese monto es compra directa no?
Agustín Lescano: si.
Diana Spatakis: para la gente que lo usa es gratis?
Agustín Lescano: si.
Diana Spatakis: no le parece bueno, hay que caminar, andar en bicicletas, viene gente de
muy lejos, no le parece que esto al parque le sume.
No invertiría  plata en esto,  quiere saber  que piensa Espacios Públicos de que hayan
vehículos circulando por el Parque.
Augusto Alcalde: a el le parece excelente la idea. No es mecanizado esto, como podemos
evitar lo malo podemos copiar lo bueno.
La propuesta no es de el, a el se la presentaron.
Eduardo Correa: Augusto no puede tomar decisiones de Alcalde.
Agustín Lescano: si alguna vez vas a algún lado y vez algo bueno para el Municipio, que
harías?
Eduardo Correa; vengo y lo presento acá.
Agustín Lescano: bueno fue lo que hicimos. Bajo una suposición tuya estas haciendo un
conflicto.
Si se presenta algo que no lo traes tu, te parece mal.
Diana Spatakis: pide que formalmente se haga la consulta a Espacios Públicos.
Agustín  Lescano:  primero  tenemos  que  ver  si  estamos  de  acuerdo  o  no  desde  el
Municipio.
Cristina Cafferatta: puede ser algo a realizarse, viene gente de muy lejos y capaz que a la
gente que viene le interesa.
Pedir mas opciones, si hay, y capaz que estaría bueno contratarlos en principio por un
mes y si hay buena respuesta de la gente lo mantenemos por 2 meses.
Agustín Lescano: el tiempo se decide luego, puede ser por 1 mes o por 2.
Cristina Cafferatta: si hay gente que esta trabajando en esto y calza bien, habría que darle
la oportunidad.
Augusto Alcalde: el hizo una propuesta en la CEP para hacer un tipo de proyecto con
vehículos  de  esta  características  para  los  comerciantes,  tipo  de  transporte  para  las
centralidades.
Diana Spatakis: que estas cuestiones no nos limiten otras cosas por ejemplo en el Centro
Cultural Malvín Norte se necesita un aire acondicionado.
Agustín Lescano: ese tema nos estamos enterando por vos, que hagan la nota formal
solicitando el aire acondicionado.
Teresa Nieves:  los  vio  en  el  Parque Rodó,  le  pareció  muy atractivo,  la  gente  estaba
disfrutando y estaban esperando para usarlo.



 Diana Spatakis: en la ultima feria ambiental hubo una propuesta de algo muy parecido.
Agustín Lescano: eran ellos mismos.
Teresa Nieves: hay dinero para eso?
Agustín Lescano: si.
Diana Spatakis: hacer una prueba piloto por un mes.
Se aprueba por unanimidad enviar consulta y proyecto a Espacios Públicos para que
autoricen.
- Elsa Díaz: muchos vecinos le mandaron fotos, en Calle 6 se hace basurales y no pasan
a retirar la basura, desde Espuelitas a Rufino Dominguez.
- Diana Spatakis: el Centro Cultural Malvín Norte tiene muchas actividades y solicitan un
aire acondicionado, hay ventiladores pero esta difícil con estas temperaturas.
Agustín Lescano: que hagan una nota formal para poder iniciar la compra.
- Eduardo Correa: en el Acta Nº 219 del 20/10 se pregunto en que estaba la propuesta del
homenaje a Plef y estaba pendiente una reunión que iba a tener Augusto Alcalde.
Augusto Alcalde: si estaba pendiente la reunión.
Le parece mal que el FA haya usado el mural original en Propios y Avda. Italia para hacer
un mural político y en un costado chiquito dejaron lo de Plef.
Eduardo Correa: hace 6 meses dijiste que ibas a traer una propuesta.
Augusto Alcalde: estamos en eso.
- Augusto Alcalde: en Avda. Italia los cordones están llenos de pasto, corresponde que la
I.M. haga la limpieza del cordón de la avenida.
- Augusto Alcalde: feria vegetal en Avda. Italia, se hicieron la cordones y siguen poniendo
camiones y el tractor en vía publica.
- Augusto Alcalde: Parque Grauert, como se hizo la pista de skate que fue un éxito, solicita
se envié nota a Espacios Públicos pidiendo la remoción de todos loe elementos que hay
adentro de la fuente y si hay algún plan para recomponer la caminería.
Agustín Lescano: estaría bueno pedirle al Lawn Tenis como se le pidió la iluminación.
- Diana Spatakis: que paso con los autos quemados dentro de Aquiles lanza?
Agustín Lescano: ya hicimos la solicitud para el retiro varias veces y no han ido.
Cristina Cafferatta: los del Boix y Merino los sacaron.

- Agustín Lescano: se lee mail, el cual se adjunta, sobre comparsa que solicita ómnibus
para el traslado de la misma al desfile de llamadas.
Teresa Nieves: hay muchas comparsas en el territorio, sino le tenemos que dar a todos, le
parece injusto para los demás.
Agustín Lescano: hasta ahora es la única que presento este pedido, pero puede abrir para
que otros pidan.
Diana Spatakis: hacer consulta a Gerencia de Eventos si no hay ningún apoyo con los
traslados.
Augusto  Alcalde:  para  los  próximos  años  podemos  abrir  un  periodo  para  que  las
comparsas se anoten y hacer un sorteo.
- Ventanilla Única: Villa Yerúa, 06/02/2020, Rimac y la Rambla de 19 a 22 horas.
Solicitan bajada de luz, 2 baños químicos, escenario, audio, focos y señalización para
corte de calle.
Se aprueba por unanimidad.
- Ventanilla Única: Gerencia de Eventos, corsos.
Se aprueba por 4 en 4 votos.

- 2) Informes: 



- 3) Actas: Actas Nos. 221 se aprueba por unanimidad, 222 se aprueba por 4 en 5 votos
(Concejal  Augusto  Alcalde  se  abstiene  por  no  haber  estado presente),  223  y  224  se
aprueban por unanimidad.

Diana Spatakis: le preocupa que hay varias actas donde se habla de Techo, cuando van a
venir?
Agustín Lescano: habíamos puesto fecha y hora y como Cristina y Diana no estaban nos
pidieron para cambiar y por ahora no le dieron nueva fecha.

- 4) Asuntos entrados:

- Exp. Nº 2016-0016-98-000033: A.CO.Z 3 solicitud de renovación de convenio por uso de
gimnasio.
Se lee informe de la AS. Soc. Belki Ramos.
Teresa Nieves: era un convenio de P.P., hay que ver que era lo establecido, eso esta en
un lugar privado, es privado.
Cristina Cafferatta: el convenio termino y se prolongo por un año mas de lo acordado.
Fueron  a  hablar  con  la  comisión  y  le  dijeron  que  no estaban  para  seguir  ofreciendo
gratuito todo eso a la comunidad porque para ellos tiene un costo.
Lo que es Primaria se queda sin nada, los chicos no tienen donde hacer gimnasia.
Hay que negociar con tiempo.
Elsa Díaz: son 7 cooperativas y no pueden mantener esto?
Cristina Cafferatta: si, lo mantienen para ellos, con la parte del P.P.  ya cumplieron.
Diana Spatakis: ya paso por la comisión de convenios?
Cristina Cafferatta: no, recién llego acá.
Agustín Lescano: con Zona 3 tenemos otros vínculos, les damos mas cosas por ejemplo
para la cancha de baby fútbol le hemos dado bastante cosas.
Teresa Nieves: nunca quisieron ceder la parte para hacer la Calle 6.
Le gustaría ver el convenio para ver que fue lo que se comprometió el Municipio.
Cristina Cafferatta: el Municipio en nada, porque era un P.P.
Teresa Nieves: y porque ahora el Municipio se tiene que comprometer?
Cristina Cafferatta: para poder seguir dándole la oportunidad a los chicos.
Pasar a la Comisión de Convenios.
Se aprueba por unanimidad.
Eduardo Correa: solicita que se convoque urgente a la comisión de convenios.
- Exp. Nº 2016-8552-98-000018: Presentación de proyecto de uso Casa del Vecino Zum
Felde.
Se lee informe de Acta de reunión de la Comisión e informe del Arq. Bellora.
Se toma conocimiento.
Se aprobó por unanimidad.
- Exp. Nº 2018-0016-98-000249: Placa recordatoria Delmira Agustini.
Se lee informe de la Arq. Mónica Suárez e informe del CV 7.
Augusto Alcalde: la plaza ya tiene una placa.
Ir a la plaza a ver que es lo que solicitan y lo vemos la próxima sesión.
Se aprueba por  unanimidad.
- Exp. Nº 2018-3025-98-001006: Sr. Edil Claudio Visillac solicita se evalué la necesidad
de mejorar las condiciones de pavimentación y limpieza del pasaje peatonal de la  calle
Joaquín de la Sagra.
Se lee informe de la Arq. Cossimini y del Director del CCZ Nº 8, Hebert Figueroa.
Pasar a la Comisión de Infraestructura y Servicios Básicos.



Se aprueba por  unanimidad.
- Exp. Nº 2018-3270-98-000252: Solicitud de materiales para vivienda, Patricia Perdomo.
Se  lee  informe  del  Ayudante  Tecnológico  Gonzalo  Callorda,  el  cual  se  aprueba  por
unanimidad.
- Exp. Nº 2019-0016-98-000464: Solicitud de inmueble para desarrollo de actividades de
la Asociación Civil Encuentro Tea.
Se lee informe de la As. Soc. Belki Ramos.
Se le propone utilizar el local donde funcionaba una policlínica en Lacasteriana.
Agustín Lescano: el local es de la I.M..
Diana Spatakis: a la gente le interesa ese local?
Le parece interesante que sea para la Asociación y no para un deposito.
Hacer  la  consulta  con ellos  para  ver  si  les  interesa ese local  y  si  les interesa hacer
nuevamente la gestión con la I.M.
Se aprueba por  Unanimidad.
- Exp. Nº 2019-4112-98-000455:  Padrón Nº 417145, Camino Carrasco Nº 6948, fabrica
de productos agropecuarios.
Se lee informe de la Arq. Mariana Pereira.
Diana Spatakis: no le vamos a pedir como mitigación algo que le corresponde hacer por
obligación.
Vuelva  al  CCZ  Nº  8  para  mas  información,  como  por  ejemplo  que  producen?  que
influentes producen?, etc.
Se apruebas por  unanimidad.
-  Exp.  Nº 2020-1009-98-000013:  Copia de nota de la referente de la  JDM, comunica
renuncia del Sr. Edil Mariano Tucci, elévese al Municipio.
Se lee nota, se toma conocimiento.
Se aprueba por unanimidad.

- 5) Aprobación de Resoluciones del 16/01/2020 al 22/01/2020:    

Resolución 18/20/0116, Expediente 2016-3280-98-000080
Se aplica una multa de U.R. 10 a la empresa Buena Onda, propietaria del establecimiento
destinado a pizzería, ubicado en la Avda. Italia Nº 5654 Bis (1 y 2), por falta de habilitación
de SIME.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 19/20/0116, Expediente 2016-3290-98-000493
Se aplica una multa de U.R. 25 a la empresa Edafox S.A., propietaria del establecimiento
destinado a barraca, sito en Camino carrasco Nº 5974, por falta de habilitación municipal.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 20/20/0116, Expediente 2017-3270-98-000109
Se aplica una multa de U.R. 1 a la Sra. María Antonieta Arizmendi Núñez, propietaria del
predio empadronado con el Nº 65706, sito en Gallinal Nº 2229, por falta de limpieza.
Se aprueba por unanimidad. 
Resolución 21/20/0116, Expediente 2017-3270-98-000112
Se aplica una multa de U.R. 1 y otra de U.R. 8 al Sr. Oscar Alberto Dourado Perello,
propietario del predio empadronado con el Nº 65706, sito en Gallinal Nº 2229, por falta de
limpieza y cerco perimetral.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 22/20/0116, Expediente 2018-3290-98-000558
Se amplia en un 20 % la LA Nº 352663/1 por un monto de $ 879.142 incluido IVA y 10%
de imprevistos y $ 143.334 por leyes sociales, a favor de la firma Sofia Boniatti Alanis,



para obras e el Parque Grauert.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 23/20/0116, Expediente 2019-0016-98-000519
Se autoriza el pago de $ 2.908.480 IVA incluido a favor de la empresa Rial S.A., por 800
horas del servicio integral de chipeadora, enero y febrero 2020.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 24/20/0116, Expediente 2016-3290-98-000124
Se aplica una multa de U.R. 18 a la empresa Beatriz Leiza Cassarino, propietaria del
establecimiento destinado a venta de comida al paso, ubicado en la Avda. Bolivia Nº 1398
Locales 1 y 2, por no levantar las observaciones formuladas por el CCZ Nº 8.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 25/20/0116, Expediente 2019-9660-98-000040
Se aplica una multa de U.R. 20 a la Agencia nacional de Viviendas, propietaria del apto.
108 del Block F, Calle 6 entre Diagonal y Calle 5, Padrón Nº 61419, por problemas de
humedades que afectan la Unidad 008.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 26/20/0116, Expediente 2020-0016-98-000001
Se convalida el  gasto y se autoriza el  pago de $ 444.507 IVA incluido,  a favor de la
empresa Rial S.A., por trabajos realizados el 13/08/19 que excedieron la LA 331111/1.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 27/20/0116, Expediente 2018-3290-98-000558
Se modifica la Res. Nº 263/19/0116, ampliación 6% de la LA 352662/1, Sofia Boniatti
Alanis debido a que se omitió informar el monto del IVA.
Se aprueba por unanimidad.

Se  aprueban  las  10  (diez)  resoluciones,  las  cuales  se  firman  por  el  Alcalde  Agustín
Lescano y la Concejala Diana Spatakis.

- 6) Varios: 

Siendo las 20:55 horas se levanta la sesión.

Próxima sesión: miércoles 29 de enero de 2020, a las 19:00 horas en el local
del Municipio.


